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H. Ayuntamiento de 
Tampamolón Corona, S.L.R 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos 
Mexicanos, Presidencia Municipal de Tampamolón Corona, S.LP. 

El Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de Tampamolón 
Corona, S.L.P L.A.E. ISIDRO MEJIA GOMEZ a sus habitantes sabed: 

Que el H. Cabildo en Sesión Ordinaria de fecha 28 de febrero del 
año 2017, aprobó por acuerdo Unánime el REGLAMENTO INTERNO 
DEL K AYUNTAMIENTO DEL MUNIQPIO DE TAMRíVMOLÓN CORONA, 
S.LP., debidamente estudiado, por lo que de conformidad con lo 
dispuesto en el artícuto 159 de la Ley Orgánica del Municipio Libre en 
ei Estado de San Luis Potosí, LO PROMULGO PARA SU DEBIDO 
CUMPLIMIENTO, y a su vez remito al Ejecutivo Estatal para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAIVENTE 
'SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

L A . E ISIDRO MEJIAGOMEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos 
Mexicanos, Presidencia Municipal de Tampamolón Corona, S.L.R El 
que suscribe Mtro. Zenón Hen/ert Hernández, Secretario General del 
H. Ayuntamiento de Tampamolón Corona, S.L.P., Por medio del 
preseni hago constar y 

C E R T I F I C O 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 de febrero, 
del año 2017, la H. Junta de Cabildo por acuerdo mayoritario aprobó 
el REGLAMENTO INTERNO DELH. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE TAMPAMOLÓN CORONA, S.LP, mismo que se remite al Ejecutivo 
del Estado, para su Publicación en el Periódico Oficial. DOY FE 

ATefTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

MTRO. ZENÓN HERVERT HERNÁNDEZ 
SECRETARIO GENERALDELH. AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

H. AYUNTAMIENTO DE TAMPAMOLÓN CORONA 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo 30 fracción V de la Ley Orgánica del Municipio Libre de 
San Luis Potosí hace referencia que Los reglamentos emanados 
de los ayuntamientos podrán modificarse en cualquier tiempo, 
siempre que se cumpla con los requisitos de su aprobación, 
promulgación y publicación. 

El artículo antes referido sustenta la facultad al ayuntamiento 
para modificar los reglamentos en cualquier momento y que 
dichas modificaciones se ajusten a la realidad social en que se 
vive y de esta manera se contribuya a la regulación de los 
procedimientos, funciones y servicios públicos de las áreas de 
la administración pública municipal. 

Atendiendo a la necesidad de crear un compromiso legal que 
marque para el Ayuntamiento un camino hacia la actuación eficaz 
ante aquellos problemas que aquejan a la población se ha venido 
considerando impulsar una estructuración en los mecanismos 
y métodos de operación de las autoridades. 

El proyecto del Reglamento Interno del Ayuntamiento referido es 
un instrumento fundamental de planeación para impulsar el 
desarrollo integral del Municipio de Tampamolón Corona, S.L.P., 
así como la estructura orgánica de cada área, parte medular de 
este proyecto, en el cual se pretende que cada titular, ante el 
Pres idente Munic ipa l , para su revis ión y aprobac ión 
conespondiente sea quien formule las funciones específicas de 
cada Dirección. Ya que es necesario se instrumente una 
legislación actual en materia de administración y funcionamiento 
de este H. Ayuntamiento, que establezca normas claras sobre 
procedimientos intemos, y por otro lado, contemple la estructura 
real. 

Este proyecto del Reglamento es una fonna para garantizar e 
ins t rumentar el derecho de la soc iedad a los serv ic ios 
municipales, y a su vez otorga a los sen/idores la plataforma para 
tomar decisiones sobre bases más informadas, asi como 
también contribuirá a evaluar con más precisión las tareas de 
las autoridades, propiciando con ello el respeto por la ley 

REGLAMENTO INTERNO DELH.AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 

TAMPAMOLON CORONA, S.LR 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART ÍCULO 1°. El presente Reglamento t iene por objeto 
reglamentar el funcionamiento interno del H. Ayuntamiento de 
Tampamolón Corona, S.L.P.. sus d ispos ic iones son 
reglamentarias de los Artículos 115 y demás Relativos de La 
Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, artículo 
114 de la Constitución Política del Estado de San Luís Potosí, 
artículos 29, 30 y 31 Inciso B) Fracción I y XII , capítulo I de los 
bandos y reglamentos en su artículo 159 y demás relativos de la 
Ley Orgánica Del Municipio Libre del Estado de San Luís Potosí, 
y los artículos 12, 13 y demás relativos de esta Ley u 
ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luís Potosí, 
vigente en el Estado. 
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ARTÍCULO 2". La observancia del presente Reglamento es de 
orden público, de interés ciudadano y de carácter obligatorio para 
los integrantes del H. Ayuntamiento, sin perjuicio de las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Politica del Estado 
de San Luís Potosí y la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luís Potosí, asi como de las demás Leyes y 
Reglamentos vigentes y aplicables. 

ARTÍCULO 3". Para los efectos del presente Reglamento, se 
entiende por: 

AYUNTAMIENTO: El Órgano colegiado y deliberante que asume 
la representación del Municipio, integrado por el Presidente 
Municipal, el (o los) Síndico (s) el Regidor de mayoría y los 
Regidores de representación proporcional que conforme a la 
Ley Orgánica vigente le corresponda. El ayuntamiento es por 
tanto el órgano político desde donde se gobiema a un tenitorio 
conocido como municipio y es electo cada tres años por votación 
directa y se encarga de analizar, discutir y decidir todos aquellos 
asuntos que sean sometidos a su consideración y que de 
acuerdo a las leyes le competan. 

CABILDO: Es el órgano máximo de autoridad en el municipio, al 
que le cor responde la de f in ic ión de las pol í t icas de la 
administración pública, referente a las leyes y reglamentos 
aplicables al municipio. El cabildo es el propio Ayuntamiento en 
el ejercicio colegiado de sus funciones específicas. 

HACIENDA MUNICIPAL: Conjunto de recursos y derechos de los 
Municipio, así como los que según la ley tiene derecho a percibir. 

MUNICIPIO; La entidad jurídica de carácter público, dotada de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autónoma en su 
régimen interior, con libertad para administrar su hacienda 
conforme a las disposiciones constitucionales y de la Ley Orgánica 
correspondiente. 

PATRIMONIO MUNICIPAL: Todos los bienes muebles e 
inmuebles, derechos en propiedad del municipio, así como 
productos y beneficios que de estos deriven. 

CAPITULO II 
DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 4°.- Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar 
general de los habitantes del Municipio, por lo tanto las 
au tor idades su je taran sus acc iones a las s igu ientes 
disposiciones: 

I .-Preservar la dignidad de la persona humana y en consecuencia, 
las garantías individuales establecidas en el Titulo Primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. -Salvaguardar y garantizar la integridad del Municipio; 

III. -Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de sen/icios públicos; 

IV. -Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir 
con los planes y programas municipales; 

V. -Administrar Justicia en el ámbito de competencia; 

VI. -Presen/ar y fomentar los valores cívicos, culturales y artísticos 
del municipio; y 

VII. -Coadyuvar a la presentación de la ecología, protección y 
mejoramiento del medio ambiente en el municipio. 

CAPITULO III 
INSTALACION DELAYUNTAMIENTO 

ARTICULO 5". El Ayuntamiento se instalará en sesión solemne y 
pública en observancias de las disposiciones vigentes que 
corresponda de las Leyes y en las fechas que estas señalen, 
con las formalidades legales establecidas en la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de San Luís Potosí. Al efecto se 
procederá de la siguiente manera: 

I. El lugar y hora se fijará de común acuerdo entre el Ayuntamiento 
saliente y el entrante (Auditorio Municipal) correspondiendo a 
esta último la organización del evento; 

II. A propuesta del Presidente entrante el evento podrá ser 
conducido por un maestro de ceremonias; 

MI. Al acto de toma de posesión acudirán los miembros del 
Ayuntamiento saliente y cuando menos las dos terceras partes 
del Ayuntamiento electo; En caso de que por cualquier causa no 
se presentare el número de integrantes necesarios para llevar a 
cabo la instalación, se declararán en sesión permanente y 
mediante escrito signado por los miembros presentes, se 
mandará llamar a los suplentes de los que no se hubieren 
presentado, si los hubiera, para que acudan dentro de las tres 
horas siguientes del mismo día. Los miembros propietarios que 
no se hubieren presentado a la sesión de instalación, se 
entenderá por ese hechos, que renuncian al ejercicio del 
manda to , salvo cuando dicha inas is tenc ia se jus t i f ique 
deb idamente dentro de los tres días s iguientes al de la 
instalación; si no lo hicieren, serán suplidos en fonna definitiva 
por sus suplentes que hayan acudido. Si la instalación no fuere 
posible en términos de los pánafos anteriores, se dará aviso al 
Congreso del Estado para que proceda conforme lo establece la 
Constitución Política del Estado; 

IV. Verificada ta asistencia de más de las dos terceras partes de 
los miembros del nuevo Ayuntamiento, el Presidente Municipal 
saliente declarará formalmente instalado el acto; 

V. Inmediatamente después, el Presidente Municipal saliente o 
quien haya sido designado por el Congreso del Estado, tomará 
la protesta del nuevo Ayuntamiento en los siguientes términos: 
"Protestan guardar y hacer guardar la Const i tución Política de 
los.Estados Unidos Mexicanos, la Const i tuc ión Política del 
Estado, la Ley Orgánica del Mun ic ip io Libre, las demás 
disposic iones que de ellas emanen y desempeñar f ielmente 
los cargos que el pueblo de este Munic ip io les ha conferido" 
(los interpelados contestarán: "Sí protesto") "Si así no lo hicieran, 
que el pueblo se los demande"; 

VI. Rendida la protesta de ley el Presidente Municipal enunciara 
las líneas generales de trabajo qué se propone realizar el 
Ayuntamiento durante el periodo de su gestión; 
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VIL- Posteriormente el Presidente Municipal declara un receso 
de una hora de la sesión solemne, para continuar dicha sesión 
en la sala de cabildo de la Presidencia Municipal; 

VIII. Concluida la ceremonia de toma de protesta se obsen/ará el 
protocolo para el agradecimiento, despedida y acompañamiento 
al C. Gobernador del Estado o al representante del congreso del 
estado; 

IX. El Ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas, bienes 
y fondos municipales, así como de los inventarios, en los ténninos 
de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del 
Estado, a los miembros del nuevo Ayuntamiento; 

X. Posteriormente, concluido el receso declarado en la sesión 
solemne el mismo día de la toma de protesta, el Presidente 
Municipal entrante, confirmado el quorum legal, procederá a 
declarar instalada la primera sesión del nuevo Ayuntamiento, 
que tendrá por objeto designar, a propuesta del Presidente 
Municipal, al tenor del artículo 70 fracción VI, de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de San Luís Potosí, a los C.C. 
Secretario, Tesorero; 

XI. Con fundamento en el artículo 77 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre el Secretario del Ayuntamiento deberá cubrir 
ciertos requisitos: 

a. Ser ciudadano potosino en pleno uso de sus derechos civiles 
y políticos; 

b. Haber concluido la educación preparatoria o equivalente por 
ser un municipio con menos de cincuenta mil habitantes; 

c. No ser pariente consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto 
grado de los integrantes del ayuntamiento. 

d. No haber sido condenado por sentencia finne por la comisión 
de delitos dolosos que hayan ameritado pena de prisión; 

XII. Con fundamento en el artículo 80 de la ley orgánica para ser 
Tesorero se debe cumplir con ciertos requisitos: 

a. Contar con titulo profesional a nivel licenciatura en el área 
contable 

b. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por la 
comisión de delitos patrimoniales que hayan ameritado pena 
privativa de libertad. 

XIII. Del mismo modo y con fundamento en el artículo 89 de la Ley 
orgánica se designara a los miembros del Cabildo que presidirán 
las respectivas comisiones permanentes del H. Ayuntamiento, 
mismas que vigilaran el ramo de la administración que se les 
encomiende; 

XIV. Con funda lento en el artículo 31 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí en el capítulo IV de 
las facultades de los Ayuntamientos en materia operativa y en el 
artículo 85 de la citada ley que marca el perfil que debe acreditar 
el Contralor al momento de su nombramiento, se pone a 
consideración del cabi ldo la tema propuesta por la primer 
miñona para ocupar el cargo de Contralor Interno, en la que el 
perfil que deberá cubrir será el de: 

a. Tener título y cédula profesional de licenciado en, derecho, 
contador público, administrador público o economista, o cualquier 
otra relacionada con las actividades de f iscal ización, con 
antigüedad mínima de cinco años; 

b. Contar con por lo menos treinta años de edad. 

III. - No haber sido condenado por sentencia ejecutoria por la 
comisión de delitos patrimoniales que hayan ameritado pena 
privativa de libertad; 

IV. - Demostrar trayectoria, formación académica, actualización 
profesional y experiencia laboral. 

Para nombrar al contralor interno municipal, será a propuesta de 
los regidores que constituyan la primera minoría, a través de la 
tema que presenten al cabildo; debiendo ser designado por el 
voto de cuando menos las dos terceras partes del cuenso edilicío, 
y sólo podrá ser removido por la misma cantidad de votos de los 
regidores que lo nombraron. Para el caso de que la propuesta 
no obtenga la mayoría calificada, el presidente municipal deberá 
nombrar al contralor interno de entre quienes integren la terna; y 

XI . Cumplido lo anterior se dará por concluida la sesión, 
levantándose el acta de Cabildo conespondiente 

ARTÍCULO 6". Al inicio del nuevo mandato el H. Ayuntamiento 
saliente dará posesión al H. ayuntamiento entrante de las oficinas, 
recursos humanos, materiales y económicos, así como de los 
inventarios que integran el patrimonio municipal, debiéndose 
cumplir los términos y formalidades de la Ley de entrega-
recepción de los recursos públicos del Estado y Municipios en 
sus Artículos 4,14.15.17,20.y 22. 

CAPITULO IV 
RECINTO OFICIAL 

ARTÍCULO T. La sala de Cabildo será el recinto oficial del H. 
Ayuntamiento, donde normalmente sesionará como cuerpo 
colegiado y como asamblea deliberante, en su calidad de máxima 
autoridad del municipio. 

ARTÍCULO 8". Eventualmente el recinto oficial será el lugar 
aprobado por el H. Ayuntamiento para que en sesión solemne 
efectúe actos relevantes. 

ARTÍCULO 9". El recinto oficial del H. Ayuntamiento es inviolable. 
La inten/e'nción de la fuerza pública ajena a este, o aquella que 
no cuente con su permiso está impedida de tener acceso al 
mismo. 

CAPÍTULO V 
DEL CABILDO. 

• «. 

ARTÍCULO 10.- El Órgano Supremo del Gobierno municipal de 
elección directa, de renovación cada tres años, estableciéndose 
como requisitos para ser miembro del mismo los que al efecto 
señala la Ley Orgánica en Materia. 

ARTÍCULO 11." Compete al Cabildo la definición de las políticas 
generales del Gobierno Municipal, en los términos de las leyes 
aplicables, la ejecución de dichas políticas y el ejercicio de las 
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funciones administrativas del Ayuntamiento se depositan bajo la 
dirección del Presidente Municipal de conformidad con la 
normatividad impuesta por la Constitución Federal, Constitución 
Estatal, la Ley Orgánica y el presente Reglamento Intemo. 

ARTÍCULO 12.- El Cabildo en materia administrativa ejercerá las 
atribuciones que le concede la Ley Orgánica mediante la 
expedición de acuerdos y resoluciones de acuerdo a las 
atribuciones de su competencia con las disposiciones legales 
aplicables. 

ARTÍCULO 13.- El Cabildo ejercerá las atribuciones legislativas 
que le concede la Ley Orgánica mediante la expedición de 
acuerdos y resoluciones en materia administrativa. 

ARTÍCULO 14.- Para la aprobación de acuerdos y resoluciones 
del Cabildo el procedimiento, es regulado por la Ley Orgánica y 
el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 15.- El Presidente Municipal girara las instrucciones 
respectivas a los acuerdos y resoluciones a través de sus órganos 
auxiliares y a los funcionarios de la Administración Municipal 
que deban inten/enir. 

CAPITULO VI 
DE LAS SESIONES DE CABILDO 

ARTÍCULO 16. El Cabildo, para efectos de ejercer su autoridad 
co leg iada se reunirá en ses iones, de acuerdo con las 
disposiciones que al respecto prevé la Ley Orgánica y el presente 
Reglamento interno. Todos los integrantes del Cabildo tienen 
derecho a voz y voto y gozaran de las prenogativas que les otorgue 
la Ley 

ARTÍCULO 17. Para la validez de los acuerdos que se tomen se 
requerirá la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes, 
qu ienes tendrán los mismos derechos. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos. En caso de resultar empatada la 
votación, el Presidente Municipal tendrá voto de calidad; en su 
caso, el voto de calidad lo tendrá quien le sustituya, en los términos 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luís 
Potosí. 

ARTICULO 18.- El Secretario del ayuntamiento deberá estar 
presente en todas las sesiones del Cabildo con voz informativa y 
en auxilio del Presidente Municipal y el Tesorero o cualquier otro 
funcionario del Gobierno Municipal deberá asistir a las Sesiones 
del Cabildo cuantas veces sean requeridos por este Órgano 
Colegiado. 

ARTÍCULO 19. Las sesiones, por su naturaleza y contenido, 
podrán ser: Ordinarias, Extraordinarias y Solemnes, dichas 
sesiones podrán ser, a su vez: públicas o privadas. 

ARTÍCULO 20. Sesiones ordinarias: aquellas que se celebren 
previa convocatoria, en las fechas acordadas por el propio 
Ayuntamiento, para tratar en ellas los informes de Tesorería y los 
asuntos ordinarios pendientes de trámite y resolución. Estas se 
llevarán a cabo por lo menos dos sesiones al mes. Y con 
fundamento en el art. 23 de la ley orgánica del municipio libre del 
estado san Luis potosí, se deben citar a los integrantes del 
cabildo con por lo menos 48 horas de anticipación, debiendo 
acompañar al citatorio el orden del día correspondiente. 

Para el desahogo de los "asuntos generales", estos deberán 
ser previamente registrados ante la Secretaria del Ayuntamiento 
e incorporados al orden del día, salvo excepción que ameritará la 
autorización de la mayoría de los presentes. 

ARTÍCULO 21 . Sesiones Extraordinarias: Son aquellas que se 
realizan para tratar asuntos específicos y a las cuales deberán 
citarse a los miembros del cabildo, cuando menos con 24 horas 
de anticipación, debiendo acompañar al citatorio la Orden del día 
conespondiente. No aplica el punto de asuntos generales. 

ARTÍCULO 22. Sesiones Solemnes: Las que se realizan al 
instalarse el nuevo Ayuntamiento; al rendir el informe anual el 
Presidente Municipal; al conmemorar aniversarios históricos o 
cuando previa solicitud de por lo menos una tercera parte de los 
integrantes del ayuntamiento, cuando por algún motivo el 
presidente municipal se encuentre imposibilitado o se niegue a 
hacerío 

ARTÍCULO 23. Sesiones Públicas: Aquellas sesiones ordinarias, 
extraordinarias o solemnes en las que se permita el libre acceso 
al público. 

ARTÍCULO 24. Sesiones privadas: En las que, por acuerdo del 
Ayuntamiento, se restr inga el acceso al públ ico y estén 
destinadas a tratar asuntos de competencia exclusiva del H. 
Ayuntamiento, tales como: 

I. Cuando se formulen acusaciones contra miembros del 
Ayuntamiento, funcionarios o empleados de la administración 
municipal; 

II. Asuntos motivados por documentos o instancias oficiales con 
carácter de reservados; 

III. Casos en materia contenciosa; 

IV. Cuando el Ayuntamiento, por voto de dos terceras partes, así 
lo solicite; y 

V. Cuando así lo determine el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 25. Para que tengan validez los acuerdos que se 
tomen en dichas sesiones, se requiere que sean citados, por 
escrito, todos los integrantes del H. ayuntamiento; que el quorum 
se constituya por lo menor con lá mitad más uno de sus miembros 
y que los acuerdos que se tomen con la mayoría de los miembros 
que integre&'el H. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 26. Con fundamento en el art. 24 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de S.L.P. los integrantes del 
ayuntamiento no podrán excusarse de asistir a las sesiones, 
sino por causa plenamente justificada y previo aviso por escrito 
al Ayuntamiento., ^ 

ARTÍCULO 27. La votación podrá ser en fonna económica, nominal 
o por cédulas. 

I. Económica: Cuando los miembros del Ayuntamiento manifiesten 
su acuerdo levantando la mano; 

II. Nominal: Cuando se mencione el nombre de cada uno y estos 
expresen en voz alta su parecer á favor o en contra; y 
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III. Por Cédulas; Cuando el voto se exprese por escrito y en forma 
secreta. 

El empleo de cada una de estas formalidades de votación 
obedecerá a la naturaleza del asunto a tratar por ¡a mayoría de 
los integrantes del H. Ayuntamiento. 

CAPITULO VII 
DEL UBRO DE ACTAS DE CABILDO 

ARTICULO 28. Las actas consistirán en un extracto de todo lo 
tratado en la sesión debiendo comenzar con el nombre del lugar, 
la fecha y hora en que ei acto se inicia y los nombres de los que 
asist ieron sin perjuicio de la so l ic i tud, aprobada por el 
Ayuntamiento, para se plasme íntegramente alguna inten/ención. 

4 

Artículo 29. Las actas consistirán en un extracto de todo lo tratado 
en la sesión debiendo comenzar con el nombre del lugar, la 

• fecha y hora en que el acto se inicia y los nombres de los 
integrantes del cabildo, aprobada por el Ayuntamiento, para se 
plasme íntegramente alguna inten/ención. En el desarrollo de 
las sesiones: El Secretario del^yuntamiento será el encargado 
de dar a conocer el orden del día y de consignar por escrito, 
auxiliándose a la vez de algún medio electrónico, los acuerdos 
que se tomen en la sesión, se integrarán en el Acta respectiva. 

Cuando el acuerdo de Cabildo se refiere a normas de carácter 
general, tales como reglamentos bandos o iniciativas de leyes, 
estos constarán integramente en el libro de actas. 

Artículo 30. Las actas de las sesiones de Cabildo se levantaran 
por el Secretario del Ayuntamiento a través de versión electrónica 
a computadora, la cual se imprimirá y se dará lectura para su 
aprobación conespondiente, una vez aprobada el acta pegaran 
en un Libro que certificarán con sü firma del Presidente Municipal, 
los regidores, el Secretario del Ayuntamiento y las personas que 
estén convocadas en la sesiones en todas las hojas y la hoja 
final deberá ser firmado por el presidente y los miembros del 
Cabi ldo que hayan asist ido a la sesión de que se trate, 
estampando los sellos correspondientes. 

ARTÍCULO 31. Los integrantes del Cabildo, con derecho a voz y 
voto, podrán intervenir, previa solicitud y otorgamiento del uso de 
la palabra por el Presidente de la sesión. 

ARTÍCULO 32. Cuando la importancia del asunto lo amerite, el 
Presidente otorgará el uso de la palabra a dos participantes a 
favor del dictamen.y dos en contra. Si el asunto se considera 
suficientemente discutido, por la mayoría del H. Ayuntamiento, 
se procederá a la votación y el cuándo se tomará por mayoría de 
los participantes con derecho a voto. En caso contrario se repetirá 
el procedimiento hasta que el asunto quede suficientemente 
discutido. 

ARTÍCULO 33. Si alguno de los miembros del Cabildo tuviere un 
interés directo o indirecto en el asunto que se tratará en la sesión, 
deberá manifestarlo y se ausentará de la sala, durante la 
resolución del mismo. 

ARTÍCULO 34. Quien contravenga lo dispuesto en el Artículo 
anterior, será sanc ionado en los términos de la Ley de 
responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 

ARTÍCULO 35. Durante los debates, los miembros del H. 
Ayuntamiento evitarán hacer alusiones de tipo personal, que 
pudieran lesionar el honor, la dignidad y los intereses legítimos 
de sus compañeros, conduciéndose en todo momento con el 
respeto debido. 

ARTÍCULO 36. Para el cumplimiento de los acuerdos del H. 
Ayuntamiento, el Presidente Municipal, auxiliado por el Secretario 
Genera l , g i rará las ins t rucc iones respect ivas a quien 
corresponda, con apego al procedimiento administrat ivo 
establecido. 

ARTÍCULO37.EÍSecretario General del H. Ayuntamiento podrá 
expedir certificaciones en la parte relativa de los acuerdos 
asentados en el Libro de Actas, siempre que el solicitante acredite 
el interés legítimo, que no sea en perjuicio del interés público y 
con la anuencia previa del Cabildo. 

ARTÍCULO 38. Los acuerdos del H. Ayuntamiento podrán 
revocarse mediante la votación de las dos terceras partes de 
sus miembros, por algunas de las causas; 

I. Cuando por circunstancias posteriores sea de imposible 
ejecución el acuerdo tomado; 

II. En el caso de que su ejecución afecte derechos legítimos de 
terceros; 

III. Cuando así lo demande el interés público o la tranquilidad 
social; 

IV. Para complementar resoluciones dictadas en acuerdos que 
dieron origen al juicio de garantías; 

V. Por no justificarse la prestación de un determinado sen/icio 
público municipal o para mejor desarrollo de la administración 
pública municipal; y 

VI. Cuando se sustente en actos ilícitos de los cuales no se tenía 
conocimiento. 

CAPITULO VIH 
OBLIGACIONES YATRIBUCIONES 

DE LOS MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO 
t ' 

ARTÍCULO 39. Los miembros del H. Ayuntamiento están 
obligados a residir en el Municipio, en el cuál ejerzan sus 
funciones. 

ARTÍCULO 40. El Presidente Municipal, además de las facultades 
que le confiere el Artículo 70 de la Ley Orgánica del municipio 
Libre en el Estado de San Luís Potosí, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Convocar y presidir las sesiones del Ayuntamiento; previamente 
convocadas por conducto del secretario General; 

II. Proponer a los miembros del Cabildo, en la primera sesión 
formal del mismo, los Nombramientos de los CC. Secretario 
General y Tesorero Municipal; 


